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REMTTENT&
Señor Director de Ceremonial y Protocolo Prof Daniel
Sabadini Ri40ppulot por indicación del Señor Secretario
Legislativo Dr. Pablo Daniel Bosch

DESTINA TARIO:__Señor Presidente de la Cámara de Diputados de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

ASUNTO MENSAJE:
Se adjunta Resolución N° 1518/02.
Atentamente.-

de hojas incluida esta: una (01).-
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1°) Bxpresar su preocupación ante los intentos de crear un Servicio Social Obligatorio
para jóvenes entre 18 y 19 años, controlado por las Fueras Armadas,

2°) Solicitar a los legisladores nacionales por la Provincia del Chaco, rechacen cual-
quier intento de reinstaurar el Servicio Militar Obligatorio.

3°) .Proponer al Congreso Nacional; la sanción de normas que determinen la obligato-
riedad en el cumplimiento de los estudios primarios y secúndanos por parte de los jó-
venes, como forma de contención social y orientando la inversión en la educación.

4°) invitar a todas las Legislaturas del país adopten similar criterio.

5°) "Registrar la presente resolución, efectuar las comunicaciones pertinentes y oportu-
namente, proceder a su archivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara
de Diputados de la Provincia, del Chaco, a
los veinte días del mes de noviembre del
año dos mil dos.
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